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L E Y W 3548 

R E S T A B L E C E S E V I G E N C I A D E L A L E Y 
N 9 3090 - P R O R R O G A D A P O R L A S L E Y E S 

Nros. 3181, 3283 y 3400 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
29 de Febrero de 1980. 

SEÑOR M I N I S T R O D E E C O N O M I A 
E N E J E R C I C I O D E L P O D E R E J E C U T I V O : 

E l Poder Ejeeutivo Naeional ha dispuesto, 
mediante el dietado de la Ley N 9 22.160, la 
prórroga de la Ley de Prescindibilidad. 

Teniendo presente que las pautas de racio
nalización administrativa, consideradas de ne
cesaria aplicación en nuestra provincia, re
quieren también al mantenimiento en nues
tra jurisdicción de una medida de si
milar naturaleza, es que pongo a su consi
deración el presente proyecto por el cual se 
dispone restablecer la vigencia de la Ley N 9 

3090 prorrogada por las Leyes N 9 3181, 3283 
y 3400. 

Cabe destacar que se establece un tope má
ximo indemnizatorio de Cuatrocientos M i l Pe
sos que ha sido fijado teniendo en cuenta los 
estudios presupuestarios efectuados, a f in de 
determinar las reales posibilidades de la Pro
vincia para afrontar tal erogación. 

Siguiendo los lincamientos que surgen de la 
Ley 22.160 se introduce una modificación al 
Artículo 8° incluyéndose la facultad que se 
otorga al Poder Ejecutivo para disponer ex
cepciones a la prohibición del reingreso de 
agentes a la administración y las condiciones 
en que la misma podrá ser ejercida. 

Como en el curso del año 1979 ha sido ele
vada a la categoría de Autónoma la Municipa
lidad de Valle Viejo, se incluye un artículo 
por el cual se incorpora a dicho municipio a 
la nómina de organismos consignados en el 
artículo l 9 de la Ley N 9 3090 sucesivamente 
prorrogada por las Leyes Nros. 3181, 3283 y 
3400. 

Saludo a V . E . con respetuosa considera
ción. 

D r . J O R G E A L B E R T O L O B O 
Ministro de Bienestar Social 
a¡c. Ministerio de Economía 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
29 de Febrero de 1980. 

V I S T O : 

Las facultades conferidas por el Artículo 1'-', 
punto 6 .1 . y Artículo 5 o de la Instrucción N 9 

1|77 de la Junta Mil i tar , 

El Ministro de Economía 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

A R T I C U L O l 9 — Restablécese hasta el 31 
de diciembre de 1980, la vigencia de la Ley 
W 3090 prorrogada por las Leyes Nros. 3181, 
3283 y 3400. 

A R T I C U L O 2? — Sustitúyense los textos 
de los artículos 4 9 y 8? de la Ley N 9 3090 pro
rrogada a su vez por las Leyes Nros. 3181, 
3283 y 3400 por los siguientes: 

"Artículo 4° — E l personal que sea dado 
de baja, siempre que tenga una antigüedad 
mínima de seis (6) meses, tendrá derecho a 
percibir mía indemnización equivalente a un 
(1) mes de la última retribución —asignaciones 
regulares y permanentes y remuneraciones 
adicionales— por cada año de servicios o frac
ción no inferior a seis (6) meses cumplidos en 
la administración pública provincial o muni
cipal, pero su monto no podrá exceder de Cua
trocientos M i l Pesos ($ 400.000), por cada año 
de servicios". 

"Artículo 8" — E l personal dado de baja de 
acuerdo con las disposiciones de la presente 
L e y no podrá reingresar a la administración 
pública provincial y municipal, n i a ninguno 
de los organismos, empresas y sociedades men
cionadas en el artículo l 9 durante los cinco 
(5) años subsiguientes, ya sea como agente per
manente o no permanente. Tampoco podrá 
hacerlo el personal dado de baja en jurisdic
ción nacional. E l Poder Ejecutivo podrá, en 
casos especiales y debidamente fundados, dis
poner excepciones a la prohibición de reingre
so establecido por el presente artículo". 

"Cuando el Pocier Ejecutivo Provincial dis
pusiera el reingreso, el agente deberá reinte
grar, en caso de haber sido indemnizado, la 
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parte proporcional de la indemnización que 
corresponda al tiempo que le falte para cum
plir los cinco años. L a suma a reintegrar de
berá actualizarse en forma proporcional al au
mento del índice del nivel general de precios 
al consumidor producido entre el mes ante
rior a la percepción de la indemnización y el 
mes de reingreso". 

A R T I C U L O 3 ( ) — Incluyese en la enume
ración del artículo 1? de la Ley N° 3090 pro
rrogada por las leyes Nros. 3181, 3283 y 3400 
a la Municipalidad Autónoma de Valle Viejo. 

A R T I C U L O 4? — L a presente Ley se dicta 
"ad-referéndum" del Ministerio del Interior. 

A R T I C U L O 59 — Esta Ley será refrenda
da por el señor Ministro Secretario de Estado 
en la cartera de Bienestar Social, a cargo de 
las Carteras de Gobierno y Economía. 

A R T I C U L O 6? — Comuniqúese, publíque-
se, dése al Registro Oficial y Archívese. 

D r . E D U A R D O J O R G E C O Y E N E C H E 
Ministro de Economía 

a|c. del Poder Ejecutivo 

Dr. Jorge Alberto Lobo 
Ministro de Bienestar Social 

ale. del Ministerio de Economía 


